
1. Identifica el  problema o la No Conformidad.

2. Redacta la No Conformidad describiendo la situación,
 el requisito que se estaría incumpliendo y la evidencia.

3. Registra la No Conformidad en el aplicativo ISOLUCION.

4. Realiza el  análisis para identificar la(s) causa(s) raíz del problema.

5. Formula un plan de acción que busque eliminar la(s) causa(s) raíz.

6. Implementa o gestiona las acciones planteadas.

7. Registra en ISOLUCION todas las evidencias
 de las actividades realizadas.

8. Evalúa la acción correctiva y ciérrala.

EJE Calidad

Para implementar las Acciones Correctivas
sigue los siguientes pasos:

Consulta el Procedimiento
de Acciones Correctivas Clic aquí

Acciones
Correctivas

https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/procesos/p2.mi_procedimiento_acciones_correctivas_v5_0.pdf

